
 
 

Ayuntamiento de Villamanta (Madrid) 
 

 

 A N U N C I O  
Por medio del presente anuncio, se da publicidad de la Resolución nº 780/2025 de fecha 23 de octubre 

de 2025 cuyo tenor literal es el siguiente: 
 

“”D. MARIANO NÚÑEZ MUÑOZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
VILLAMANTA (MADRID), por el presente tiene a bien dictar el siguiente 
 

DECRETO Nº 780/2025 
 

Atendida la necesidad de someter varios asuntos a la consideración del Pleno de la Corporación, 
como consecuencia de la urgencia de justificar su aprobación antes de la celebración de la próxima sesión 
plenaria ordinaria, prevista para el día 20 de noviembre de 2025, motivo por el cual 
 

HE RESUELTO: 
 
Primero: Convocar Sesión Extraordinaria del AYUNTAMIENTO PLENO, para el próximo MARTES, día 28 
DE OCTUBRE DE 2025, a las DIECINUEVE HORAS Y TREINTA MINUTOS (19:30 HORAS), en el Salón 
de Sesiones del Centro Cívico Cultural “Antonio Simón Cuevas”, ubicado en Plaza del Rey Juan Carlos I, 
número 6, con arreglo al siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA ANTERIOR DE FECHA 
18 DE SEPTIEMBRE DE 2025.  

 
2. DETERMINACIÓN DE LAS FIESTAS LOCALES LABORALES PARA EL PRÓXIMO AÑO 2026. 

 
3. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES PARA EJECUCIÓN DE 

PROYECTOS DE DERRIBO DE VIVIENDAS UNIFAMILIARES Y CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVAS EDIFICACIONES BIFAMILIARES EN CALLE ROMA 12 y 14 DE ESTE MUNICIPIO. 

 
4. APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA CUENTA GENERAL EJERCICIO 2024 

 
Segundo: Notifíquese a los Señores Concejales miembros del Pleno de la Corporación y publicar en el 
tablón de anuncios de la Corporación. 
 
Tercero: Dar cuenta del presente Decreto en la próxima sesión plenaria ordinaria que se celebre. 
Dado en Villamanta (Madrid), a la fecha de firma digital 
EL ALCALDE . D. Mariano Núñez Muñoz. Firmado. “”  
 

En  Villamanta (Madrid), a fecha firma digital. 
LA SECRETARIA ACCTAL., 
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Fdo. MARIA LUISA LOPEZ RIBAGORDA
SECRETARIA ACCIDENTAL
AYUNTAMIENTO DE VILLAMANTA__________________________________________________

Fecha:23/10/2025 a las 13:12
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